
ARTÍCULO 1. El presente Reglamen-
to es complementario del Regla-
mento de Higiene y Seguridad,
para laboratorios de la Facultad
de Química de la UNAM.

Su observancia es obligatoria para 
el personal académico, alumnos 
y trabajadores administrativos y 
no excluye otra reglamentación 
que resulte aplicable.

ARTÍCULO 2.  No se permitirá la en- 
trada a menores de 18 años.

ARTÍCULO  3.  Ninguna persona per-
manecerá en el laboratorio fuera 
de las horas de trabajo, a menos 
que obtenga una autorización
específica del responsable de
seguridad.

ARTÍCULO 4. El personal ocupa-
cionalmente expuesto deberá 
usar, durante la jornada de tra-
bajo, los dosímetros de bolsillo
o tipo pluma (estos últimos
deberán solicitarlos con ante- 
lación).

ARTÍCULO 5 . Se deberá usar siem-

ARTÍCULO 6.  No deberá trabajarse 
con material radiactivo en las 
áreas frías.

ARTÍCULO 7. No deberán usarse 
cosméticos dentro del labora-
torio.

ARTÍCULO 8. Deberán lavarse las 
manos y monitorearse antes de 
abandonar el área de trabajo e ir 
a áreas frías (cuando se trabaje 
con fuentes abiertas).

ARTÍCULO 9. Los materiales con-
taminados se deberán colocar
en el sitio especificado dentro 
del laboratorio.

ARTÍCULO 10. El transporte de mate-
rial radiactivo se debe hacer con 
el blindaje adecuado.

ARTÍCULO 11. Para cualquier de-
rrame de material radiactivo u 
otra emergencia, llamar al Encar-
gado de Seguridad Radiológica.
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